
ORDENANZA Nº  2498/13 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte SANCIONA CON FUERZA DE  
 
 

O R D E N A N Z A  
 
Artículo 1º.-: ACEPTASE  la donación efectuada a la Municipalidad de Capilla del Monte,  
por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), la cual se otorga mediante 
Resolución Nº 007/13 de esa entidad; consistente en 1 (un) monitor Samsung Sync 
Master 794MB  - descripción: 053C000005 y 1 (un) monitor Samsung Sync Master 793S 
– descripción: 051C000147, destinados al área municipal que se considere necesario; 
 
Artículo 2º.-: INCLUYANSE  los elementos donados, que se detallan en el artículo 
anterior,  en el Inventario General de muebles y útiles de la Municipalidad de Capilla del 
Monte.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 
Dada, en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 4 días del mes 
de abril de 2013. 
 
 
Firmado:    NICOLAS ZANOTTI                  GABRIEL BUFFONI 
                          SEC. C.D.                                     PTE. C.D 
 
 
 
DECRETO Nº 049/13.- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2498/13 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 4 de abril de 2013.- 
 

Capilla del Monte, 8 de abril de 2013.- 
 
 

 
FIRMADO:    OSVALDO MARQUES                GUSTAVO A. SEZ 
                          SEC. C.D.                               INTENDENTE MPAL 
 
 


